
  

INFORME ANUAL DEL. COMISARIO 

ALA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE 
RIO GRANDE FORESTAL (RIVERFOREST) S.A, 

En concoráanc:a con las disposiciones del At 231 y 274 de la Ley ne Compañias, así como ¡a 

Resolución 90 1 53306 y demas y sposiciónes afines de la Supermtendeno:a de Compañias, 
cumplo sn presentar el siguiente informe de: Comsano de la compañía RIO GRANDE 
FORESTAL (RIVERFOREST] S.A. para el Ejercicio Econorao terminado ei 31 de Diciembre 

del 2017, 'a preparacion de estos estados financieros es responsabilidad de la Administración 
M, responsabiicad es cumplir con las d:sposiciones pertmentes, de :a ley de compañías 
vigente, relatvas a ta funcion de comisario 

FUNCIONES DEL COMISARIO: 

En Conco dance Art. 279 de la Ley de Compañias es atrbuciór y obiigacion de los 
corusarios fiscalizar en todas sus parres 'a administración de la comperí'a, velarido porque esta 
se ajuste no solo 4 los requstas simo tanbien a as rormas de ina vuene administración El 

contrate social y la junta general podran determinar atribuciones y obligaciones especiales para 
los com.saniós, a mas de las siguientes 

    
    

1  Cercirarse de la constitución y subsistencia de las garantias de los administradores y 
gerentes en los casos en que fueran exigidas, 

2 Exigir ce los administradores la entrega de un balance mensual de comprobación 
3 Exammar en cualqu er momento y una vez cada tres mesas por lo menos fos hhros y 

papeles de la compañia en ios estados de caja y cartera 

4 Revisar al halanca y ia cuenta de perdidas y ganans:as y presentar a la Junta genera' 
un nforme debidamente fundamentado sobre -os mismos, 
Convocar a juntas generales de accionistas en los cascos determinados en esta Ley 

Sobcitar a los adrunistradores que hagan constar en el orden de. día, previamente a :a 
corvacalora de la junta general los puntos que crear convervente 

Aerstr con voz informativa a las juntas generales, 

Vigilar en cualquier tempo tas operaciones de la compañia, 
Pecir formes e los administradores 

0 Propone motiwsdamente 1a remoción de los adrr rustradores y 
11 Preseriar a ía ¡unta genera. las denuncias que reciba acerca de la administración con 

el informe rexativo a las mismas El incumpirmuento de esta obugación les hará persoral 
y solidanmemente responsables con los administradores 
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Elincumpimiento de las obligac:.ones establecidas en los numerales 1 2 3 y 4 de este articula 
será motwo para que la junta general e el Superntendante de Compañias resuelvan la 
remoción de los comisarios, sin peruicio de que se hagan efectvas las responsabilidades en 

que hubieran mourndo 

RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACION 

  

Los Administrado:es están sujetos a la obigatoredad que mspone el Art 263 de la Ley donde 
determina 

1 Cuider bajo su responsabilidad que se lieven los libros exudos por el Codigo de 

Comercio y Jevar los bros a que se refiere el Art 440 06 esta Ley, 
Llevar el boro de actas de la   ¡unta general 
Llevar el libro de actas de las juntas de admwustrado"es 0 dirertorios consejos de 
administración o de y gllarncia si los nublere, 

4 Entregar a los comisanos y presentar por lo menos cada año a la junta genera: una 
memeria razonada acerca de la situación de la compañía acompañada de! balance y 

del mventario detallado y prec.so de las existencias, as: como de la cuenta de pérd.das 
yv ganencias La falta de entrega y presentación oporuna del nalance por parte del 

administrador sera motivo para que la junta genera! acuerde su remoción 3n pesjuicio 
de las respensabií dades en que hubiere incurado 
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5 Convoca a:as juntas generales de accionistas conforme e la Ley y los estatutos, y, ae 

manera particuiar, cuaneo conozca. que el camtal de la compañía ha disminuido, a fin 
de que resuelva sí se la pone en Iigu:gación conforme a Jo dispuesto en sí Árt 198, y, 

8  Intervenw” en calidad de secretarios en las juntas generales, sí en el estatuto no se 
hubiere contemplado la designación de secretario 

  

ORGANISMOS DE CONTROL 

  

RIC GRANDE FORESTAL (RIVERFOREST) S.A. 
O-ganismos de control como 

  

30 la aaladiaa de 

- SUPER INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Durante el año 2047 RIO GRANDE FORESTAL (RIVERFOREST) S A, ha cumpiica con cada 

uno de estos orgarismos pagando al día sus impuestos 

OPINION 

En mui opurión los estedos fmancieros presenten razonablemente, en tedos jos aspectos 
significativos, la situacion financieia nfasificada del * de Enero el 31 de Dierembre del 2017 los 
resultados integrales por función de aperaciones, les cambios en el patrimonio neto y el fiuya de 
efectivo para el año terminado al 31 de Diciembre del 2017 de conformidad con las Normas 

Imernaciorales de Infermac:ón Fmaraera 

RIO GRANDE FORESTAL (RIVERFOREST) S.A. en cumplimiento con lo establenido por la 
Supermtendencia de Corpañia en Resoluo ón No 08 G DSC (0%0 del 20 de noviembre del 
2068 Los estados "mancieros al 31 de Diciembre del 201? pan sido elaborados de acuerdo a 
fas Normas imernacionales de Información Franciera ¿NkF) en sui calidad de COMISARIO 
expreso una opinión sin salvedades 

Atentamente, 

  
  

 


